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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lizeth Sánchez García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Determinar que los órganos y organismos con autonomía también sean materia de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1405-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º párrafo 3º y 4º, párrafo 1º,todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. a IX .... 

 

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, 

acciones dirigidas a mejorar la condición social de la población 

femenina y la erradicación de todas las formas de discriminación 

contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, 

política y cultural;  

  

 

XI. a XXV. ... 

 

Artículo 12.  La Junta de Gobierno estará integrada por: 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 

 

DECRETO 

 

Único. Se reforma la fracción X del artículo 7; el segundo párrafo 

del inciso b) de la fracción III del artículo 12, se modifica la 

denominación del Capítulo VI y los artículos 28 y 30, todos de la 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 7.  

 

I. a IX .... 

 

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión, los órganos y 

organismos con autonomía y la sociedad, acciones dirigidas a 

mejorar la condición social de la población femenina y la 

erradicación de todas las formas de discriminación contra las 

mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, política y 

cultural; 

 

XI. a XXV .... 

 

Artículo 12. ... 

 

I. y II. ... 

 

III. ... 
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a) 

 

b) 

 

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus 

asistentes, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá 

invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones 

públicas federales, estatales o municipales, así como a 

organizaciones privadas y sociales, no comprendidas en el 

artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la 

sesión o sesiones correspondientes. 

... 

... 

... 

 

 

 

 

Artículo 28.El Instituto solicitará a las y los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

las y los titulares de los órganos de impartición de justicia federal, 

así como las y los titulares de la Junta de Coordinación Política 

de ambas Cámaras del Congreso de la Unión la información 

pertinente en materia de igualdad de género, así como su 

colaboración dentro del área de su competencia, en la elaboración, 

ejecución y seguimiento del Programa Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. 

 

 

 

a) 

 

b) 
 

La junta de gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus 

asistentes, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá 

invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones 

públicas federales, estatales o municipales, órganos y 

organismos con autonomía, así como a organizaciones privadas 

y sociales, o comprendidas en el artículo anterior, los que tendrán 

derecho a voz no a voto en la sesión o sesiones correspondientes. 

... 

... 

... 

 

Capítulo VI  

De la colaboración 

 

Artículo 28. El Instituto solicitará a las y los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, las 

y los titulares de los órganos de impartición de justicia federal, 

así como las y los titulares de la Junta de Coordinación Política 

de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y a las y los 

titulares de los órganos y organismos con autonomía, la 

información pertinente en materia de igualdad de género, así 

como su colaboración dentro del área de su competencia, en la 

elaboración, ejecución y seguimiento del Programa Nacional 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Artículo 30. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los órganos de impartición de justicia federal, así 

como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ejercicio de 

sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género 

en sus políticas, programas y acciones institucionales 

Artículo 30 . Las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, los órganos de impartición de justicia federal, así 

como las Cámaras del Congreso de la Unión y los órganos y 

organismos con autonomía en el ejercicio de sus atribuciones y 

funciones incorporarán el enfoque de género en sus políticas, 

programas y acciones institucionales. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


